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Secretaría de Salud Pública de 
 Santiago de Cali 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lugar del Evento: Kiosko Polideportivo  
dirección: Carrera1c3#52-04 

Fecha: 19/02/2026 
Hora: 9:00 am- 1:00 pm 

 
 
 
             
 
             
 
 
 
 

 

Servicio de Atención a la Comunidad SAC 

Defensoría del paciente 
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Evento: Jornada de Atención a la Comunidad 
Dirección: Carrera1c3#52-04  

Barrio: Los Andes 

      Evidencias 

 
 
En el marco de la estrategia "Jornada De Atención a la Comunidad", se realizó un 
acompañamiento por parte de las contratistas, Marta Revelo, Briyit Trullott y del 
Defensor del Paciente del Servicio de Atención a la Comunidad (SAC), de la 
Secretaría de Salud Pública del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el Barrio 
los andes de Cali. 

 

Durante la jornada, se brindó información detallada sobre los diferentes servicios 
que ofrece el organismo Salud, orientados a atender las necesidades en salud de 
la comunidad caleña. Además, se socializaron las funciones y líneas de acción de 
la oficina del SAC, destacando los canales de comunicación disponibles para 

reportar inquietudes, necesidades o barreras en el acceso a los servicios de salud. 

 

 

Como resultado de esta actividad, se identificó (11) casos de barrera de atención 
en salud y (5) casos de orientación, el cual fue ingresado y documentado en la 
plataforma SAC 24 horas, con el fin de dar seguimiento oportuno y activar las rutas 
de intervención correspondientes. 
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Briyit Trullott 
Contratista SAC 
Servicio de Atención a la Comunidad SAC 
Subsecretaría Protección de la Salud y Prestación de Servicios 
 
 
 
 

Marta Revelo 
Contratista SAC 
Servicio de Atención a la Comunidad SAC 
Subsecretaría Protección de la Salud y Prestación de Servicios 
 
 
 

Cesar David Revelo Herrera 
Defensor Del Paciente  
Servicio de Atención a la Comunidad SAC 
Subsecretaría Protección de la Salud y Prestación de Servicios 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Briyit Trullott Contratista SAC 

Revisó: Cesar Revelo – Defensor Del Paciente 
 

 

 


